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Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2018 

INTEGJtA:coM!lJNB(ACIONEiSJS"A. DE 
ESltNTE 

Visto el modelo d~ contrato de adhesión de PRESTACHÓN DE SERVIC:HJ DE TELEVISIÓN 
R~ST,QR!N(ilD:A, preserJtadQ púr iNTEGAA COMUNU:AClONES, S .. A,. 'C .. V. con 
fundamen,to. eq los artkulqs 24 fri:icción XV, 86 y 87 qe 'ª Ley Federal de Protección al 
Consumidor y 13 SEXTLJS fracción II y 111 qel Estatuto Orgánic:o de la, ProttJradµrJa Federal d~I 
Consumidor! se APRUEBA :el modelo de contrato ·de adhesión de referencia, con número de 
registro206;2018, a0:6 de ñoviernbre de 2018./ 

Los datos de este contrato son personales e intransferibles, el registro no exime de la 
obljgadón de cqmplimiento ele lps requisitos !~gales que correspondan p9,ra. el désarfoHo de su 
actividad. En ningún caso limita en forma alguna eJ derecho que ~n todo momento pueda.. 
eJerc:er el consumido'r 'para impugnar ante este Orga11isrno su cancelación •. debido a q4e sµ 
t(;xto o las. c:ondiciones: se consideren lesiva5 a sus intereses. Asimismo; el t.ontráto. deberá 
inte:gr,~r las dáq~ulas ,que correspondan ál cumpUrniento de los artículos: 191 ftacc:I6n 11, V 
párrafo primero, segundo y tercero;. IX> Xllt XIX, segundo párrafo y cuarto p~rrafo; 19'~; 200 
fracción n y V de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; los nume.rates• 5.1, 5.2, 
5 .. 2.7, 5.2.,8, s.2.11 y 5.2.12 de la Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCFI y de laCarta de 
Derechos Mínimos de ros Usuarios de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones. La 
existenda de conqiciones que se c:qnsicieren lesivas a los consumidores o la, ausencia de lás 
cláusülas ántes señaladas, datan motivo a. su cancelación conforme al artíQuiO 90 Bis de la Ley 
Federal de Ptotecclón al Consumidor. Además tualqüier docümento no anexado al presente 
registroy que sea elaborado unilateralmente por el concesionario no :será parte del contrato y 
únicamente tend:rá fines informativos $in ser vincu.latorio para el cons,um1dor. Por otra pa..tte se 
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deberá cornunicar a esta autoridad cualquier cambio de dornJ~Uio o de los datos generales 
asentados en su solicitud ,de. registro y en su caso de la utilización del contrato en los domicilíos 
de las sucursales que opere, así como cualquier rnodificadón que pretenda realizar al modelo 
de contrato registrado. 

En taso de c¡ue existan modificaciones a la Ley Federar de Protección al Consumidor; Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Oficial Mexicana NOM'"" 184---SCFI) 
lineamientos o cualquier otra normatividad aplicable 1 el proveedor deberá solicitar la 
modificación de registro, mediante la presentacíón de un nuevo modelo de contrato que 
cumpla con las nuevas disp:osiciones> considerándose el presente registro como cancelado. 

Por otro l~do, si e:I modelo de contrato de adhesión que utilice en tas operaciones comerciales 
con los consumidores, incluye modificaciones> clausulas, u ornisiones frente al modelo de 
contrato registradof et solicitante se hará acreedor a las sanciones previstas en la Ley Federal 
de Protección al ConsumidoL 

. A continuación se transcribe el contenido del modelo de contrato de adhesión de servicios de 
televisión restringida multicitado. el cual conforme al numeral 5 .1.1 de la Norma Oficial 
Mexicanca NQM-184-SCFI est.ablece que los contratos de adhesión deben contener ((caracteres 
legibles a simple vista» en tamaño y tipo de letra uniforme» Por lo que se deberá respetar el 
siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 puntús: 

CARÁTULA 

LOGO PR0VEEDOR 

Contrato# 

SUSCRIPTOR O RAZON SOCIAL: _________________________ _ 

REPRES.ENTANTE LEGAi;-: -----------------------------' DóMICIUO: ________________________________ _ 
R.EC.: ________ HOMOCLAVE: ___ _ 
TELÉFONO: -------

PLAN 
TIPO: ________________ _ 

CARACTERÍSTICAS: __________ _ 

FOLIO lFT: _____________ __,. 

PAGO TOTAL MENSUAL$ _________ _ 

EFECTIVO ( ) 
TARJETA CREDITO ( ) 
TARJETA DÉBITO . ( ) 
DEPOSITO A LA CUENTANO .. ________ _ 
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l. 

NÚMERO :DECA .. NALES: 

-TELEVISORES: ______________ _ 

IBANCO: 

iNSTALACION 

CANT'lbAD: _________ __,_ ____ _ LUGAR: __ --,----------~----
MARCA:_'--------------
MODl;LO 

FEGHA: _______________ _ 

NÚMERO DE. SERIE:-----------___, 
OBSERVACIONES: ___________ _ 

C.ONSIDER.AClONES 

1. "El PROVEEDOR" deberá efEictuar las instalaciones· y én1pezar a· prestar el .servicio. motivo del presente contrato 
dentro de un plazo qye no<~xceclad$10 días naturales posteriores a su ·firma. 

2. A partir de que. "EL SUSCRIPTOR" cuente. con _e.1 S,ervicio se empezará a co9rar la .. rnensuali(ic1d, dependiendo ?e la 
fecha de inicio de-servicio, seráJotal o parcialmente la me.nsualidad correspondiente únicamente al. periodo utilizado. 

3. En caso de existir imposibilidad fü,ic!=l o técnioa para la instalación del ~ervicio, e.ste, contrato no tendrá valídez alguna, 
potlo que se dará por terminado, sin perjuicio alguno para "EL S.USGRIPTOR", "EL PROVEEDOR" deberá de realizár 
la .d,evolución de todas lt::1s Garttidades dadas por ~del?ntado dentro de· los 1 O días siguientes en que se determine di.cho 
supuesto) sin que exista posibilidad de prórroga para f'EL PROVEEDOR". · 

4. ''EL SUSC.RIPTOR" conviene en permitir e.1 acceso a su domicilio cori previo aviso por parte,de "EL PROVEEDOR';, a 
lps operativos y empleados de ,~ste en donde se encuentren las instalaciones, previa presentación de su credencial o 
tarjeta de identiflcación, a. los operativos y ,empleados de 11EL PROVEEDOR", para efecto de modificación de las 
instalacion~s :ensu caso. 

5~ Para verificar la autenticidad de las· credenciales de los operativos y empleados, "EL SUSCRIPTORri, deberá llamar al 
telélcmb de "El PROVEEDOR". 

AUTQRIZACION PARA CARGO DE TARJETA DE CREDITO O DEBITO 
Por m~dio de la presente autorizo "EL PROVEEDOR", para que cargue a mi tarjeta de crédito o débito, la cantidad por 
concepto de. se,rvícios que mensualmente me presta y en su caso e.1 costo del Equipo éldquirido, la vigen~ia de los cargos será 
por ________ meses~ 
No. <.1eT~rjeta __________________ _ 
Institución Bancaria _________________ _ 

Firma o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR" _____________________ _ 

AUTORIZACI N PARA USO DE CORREO ELECTRONICO' 
"EL SU$GRIPTOR,, SI ( J NO ( ) acepta que .su factura l.e sea nptificada ppr correo electrónico. 
En ,casocde aceptar el cbrreo electrónico (~S él siguiente;--'-----------,-,---
"EL SUSCRIPTOR" SI ( ) NO { ) acepta.que: la .carta de derechos.mínimos le sea enviada por"correo electrónico. 
En ca:so de aceptar el-correo electrónico ,gs él siguiente: _____________ _ 

Firma o R~brica de "ELSUSCRIPT0R" ____________________ _ 
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AIJTO~IZA'CJQN PARA Q$0 OE INFORMACI N' 
~'EL SUSCRIF>TOR" SI ( } NO ( ) acepta qµe, su información ~ea cedida o transmitida por el prove~dor a terceros; con fines 
merc<3dotécnicos o ,publicitarios. · , 

Firma o Rubri:ca,de "EL$USCRIPTOR'' ---------------------'--' 

CONTRATO D.E PRESTACJÓN DE SERVICIO DE TElEVIS:ION RESTRINGIDA QUE CELEBRAN·· 
POR UNA PARTE INTEGRA COMUNICACIONES, s,.A. DE C.V., REPRES~NTAOA EN ESTE ACTO POR 
ELC. ALFREDO MUÑOZGUIZAR A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMJNARÁ "EL PROVEEDOR'' 
Y POR OTRA PARTE EL ____________ A QLHEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ ''El SUSCRIPTOR'', BAJO LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

t~.Oeclara "ELPROVEED'OR',': 
A) Ser una persona moral con capacidad para celebrar el presente contrato, de acuerdó :al Acta Constitutivc1 
No. 69616 de fecha 03 de marzo de 2009, presentada ante el Licenciado Ma. Esther García Álvarez Corredor 
Público número 4 del Distrito ,Federal, hoy Ciudad de México. 
B) Su representante legal cuenta con poderes específicos para la celebración de esté Contrato. 
C) Objeto Social: La ínstalación, operación y explotación de redes públicas de telecomunicaciones par$ la 
prestación de servici.os de telecomunicaciones que se efectúen a través de hilos, fibrél, radioelectricidad, 
medios ópticos, físicos; u otros sistemas electromagnéticos, en cualquier form$tO que la tecnoit>gía lo perrrUta, 
p~ra ls prestación de servicios de, telecomunicaciones. 
Dl Con Registro Fedefal de Contribuyente IC00903032S9. 
·e) Con dirección fiscal en Calle Guerrero número 3, interior A, Colonia Cc~ntro de Moroleon, Guanajuato, CJ>. 
·3.8800. · 
f) Que es Concesionario de la Red Pública de Telecomunicaciones para prestar el servic~o de TELEVISIÓN 
RESTRINGIDA .en la población de Moroleon, Uriangato, Valle de Santiago, Cortázar, Empalme Escobedo, 
S~n Luís de la Paz, Yuriria, Villagrán y Comonfort, todos del Estado de Guanajuato. Acreditando lo anterior 
con el título de concesión de fecha 13 de diciembre de 2017, otorgado por parte del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, de manera conjunta con el aviso de ampliación de cobertura con fecha de acuse 18 de 
octubre de 2018j mismo que podrá ser constatado enla página de internetwww.ift.org.mx. 
$) Señal.o cortíodqtnicilio legal el ubicado en calle Guerrero número 3, interior A, Colonia Centro; C.P. 38800, 
en Moro¡eon, Guana,jü~fo. 

H.--Decfara "EL SUSCfUPTORj' 

Al Que es una persona física o rnor~I cuyo nombre corresponde al asentado en la carátula. 
B) Que tiene pleno goce ,de sus der(:;}chos y capf:3cidad legal para contratar y obligarse en términos del 
presente contrato. 
CJ Para efectos del presente contrato señala como su domicilio el indicadq en la carátula. 
D) Que la instalación del servicio será en el domicilio señalado en la qarátuta 

ClÁUSU.LAS 

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar él servicitj; de-•,televis'ión restringida oe forma 
continua 1 uniforme, regular y eficiente, de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el presente 
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Contrato así como los establecidos por su Título de Concegión/AutorLzación y demás normatiVidad 
aplicabH~, mediante. el pago de la tarifa correspondiente por parte de "EL SUSCRIPTOR". 

''EL PROVEEDOR'? sera el único.responsable frente a ''El SUSCRIPTOR" por la prestación del servicio de 
televi'sión restringida. 

SEGUNDA.:.. ''EL PROVEEDOR'.'\ está obligado a tener en sus oficinas a disposición y Ja viSta del público eón 
.caracteres claramente leg.ibles, las tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscritas en el Registro de Tarífas 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, las cuales pueden ser consultadC;:ts en,www.ift.org.mx 

Las condiciones comerciales establecidas en este contrato1 los· planes, paquetes, las áreas o regiones 
geográficas con cobertura que tiene autorizado "EL PROVEEDOR" pueden ser consultados en la página de 
internetwww:integracomunlcacionessa.com . , 

TERCERA.- Los aparatos y accesorios colocados para la prestación del servicio por "ELPROVEÉDOR'' en 
el domicilio· de "EL SUSCRIPTOR" son exclusiva propiedad de ''EL PROVEEDOR", mismos que son 
otor:gados eh comodato. "EL SUSCRIPTOR" se compromete a la guarda, custodia y conservación ·de lo(s) 
eqüípo{s), dur~mte to.c:lo el tiempo que se encuentre en su poder y hasta el momento en c¡ue el Equipo sea 
recibido d~ conformidad por HEL. PROVEEDOR'1 

$ la terminación. del contrato. 

"EL SUSCRIPTOR" reconoce que "EL PROVEEDOR" .no se hará responsable de los daños o pérdidas en 
l.05- equipQS propiedad de "El SUSCRIPTOR'' por variaciones de voltaje o descargas eléctricas., ~'EL 
SU:$GRIPTOR." y/o un tercero qµ.e haya. manipulado las instalacione,s eléctricas. -

CUARTA~- La vigencia del presente cóntrato será indefinida. "EL SUSCRIPTOR", podrá darlo por terminado 
en cualqµier: momentp, sin penalidad altJuna, rnédiante simple aviso eh él domicilio de "EL PROVEEDOR'' 
y/o Vía correo electrónico enviadú a "EL PROVEEDOR" el cual dará por terminqd0 el contrato de forma 
inmediata. 

La cancelación en el servicio por p<;ute de '~EL SUSCRIPTOR" no lo exime del pago de las cantidades 
adeudadas a '¡EL PROVEEDOR" y permitir el retiro de las instalaciones realizadas en ~I domicilio de "El 
SUSCRIPTOR". 

QUINTA.- El pago de la mensualidad señalada en la carátula, "El SUSCRIPTOR", deberá hacerlo en los 1 O 
primeros días de cada mes. en el IL1gar o forma establecida en la misma. Entregando a ''EL SUSCRIPTOR?' el 
comprobante fiscal correspondiente a dicho pago. 

"EL PROVEEDOR", notificará ¡jor cualquier medio a "EL SUSCRIPTOR'', incluido el electrónico, de 
cualquier cambio en las COJ1diciones originalmente contratadas. 

"El~ PijfJVEEDQR", cúando. r~alicé actuaUzaciones tarifadas. y esto, implique un aumento en el. precio de. la 
pr~staci~n de los servicios .,y/ó dismihúción en el número de servicios originalmente contratados, tendrá la 
obligación de notificar a "El SUSCRIPTOR" cona! menos 15 días naturales de anticipación a que se lleve a 
cabo dicha rtiódificación, ''EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el ,cumplimiento forzoso y en caso de que no lo 
cumpla rescin,qir el misrno, dando por terminado el contrato sih penalidc1d alguna dentro :de los 60 días 
sigui~ntes a que entren ·en vigor dichas modificaciones, independientemente de las acciones legales qu~· 
correspondan para su cumplimiento. 
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"El PROVEE9óRn no podrá incrementar inju$tificadarner1te precios por fenómenos naturales1 

meteorológicos o Cóntingeneías sanita'tias 

SEXTA.- ''El PROVEEDOR" se encuéntra obligado a entregar en el domicilio de "El SUSCRIPTOR" un 
estado de cuenta y/o factura) el cual deberá conte.ner el desglose· del adeudo total d~ los coMceptos de cada 
uno de los servicios utHiz<=\dos, por lo menos 1 O dfas naturales arites de la fecha de pago de los servicios de 
teleeomunicaciones contratados. "EL PROVEEDOR'' podrá pactar expresamente con "EL SUSCRIPTOR" 
que. el estado de cuenta y/o factura le sean enviados al correo electrónico señalado en la carátula o 
consultado a través decla página.de Internet www.integracomunicacionessa.com 

SÉPTIMA.- Cuando "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes ''EL PROVEEDOR" suspenderá el 
s.ervicio sin ninguna responsabilidad dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al incumplimiento de 
pc3go, corriendo por cuenta de "EL SUSCRIPTOR" el pago por mensualidad y reconexjón vigente, tarifas 
aprobadas e inscritas en el Registro de Tarifas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante. folió 
número · las cuales pueden .ser consultadas en www.ift.org.mx 

"EL PROVEEDOR" deberá recof!ectar el servicio dentro de las 24 horas a la fecha en que h1Jbiese liquidado 
los adeudos y la :cuota por reconexión. 

OCTAVA.- ''EL PROVEEDOR~' deberá efectuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio objeto del 
presente Contrato dentro de un plazo que no exceda de 1 O días naturales a partir de la firma del contrato. 
Una vez inS:talc;1do el equip.o terminal y que ''El SUSCRIPTOR" cuente con el servicio "El PROVEEDOR" 
podrá comenzar a cobrarlo, dependiendo· de la fecha de inicio de .servicio, será tot~I o parcialmente el cobro 
de la mensualidad, correspondiente únicamente al periodo utilizado. 

En cm~o de e~istir imposibilidad física o técnica para. la instalación del servicio,. este cqntrato no tendrá validez 
algqna, por lo que:se .dará por terminado, sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTOR~' y en perjuicio de "EL 
PR0VEEPOR", el cual deberá de realizar la devolución de todas las cantidades dadas por adelantado dentro 
de los 1 O días siguientes en que se determine dicho supuesto, sin que exlsta posibilidad de prórroga para "EL 
PROVEEDOR". 

"El PROVEEDOR,,re.embolsará a ''El SUSCRIPTOR", las cantidades que éste haya pagado por concepto 
de anticipo y que no sean compensables con .otros adeudos. 

NOVENA.- "EL SUSCRIPTORu deberá comunicar en forma inmediata a "EL PROVEEDOR" las fallas o 
interrupciones del SerVicíó(s). 

Siempre y cuanqo por causas imputables a "EL PROVEEDOR" no se preste el serv1c10 de 
telecomunicaciones en la forma y términos convenidos, éste dejará de cobrar a "EL SUSCRIPTOR'' la parte · 
proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá bonificar por lo menos el 20% del monto 
del periodo de afectación. 

Cuando la suspensión sea por casos fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura más de 24 horas 
siguientes al reporte ''EL PROVEEDOR'', hará la compensación por la parte proporcional del periodo en que 
se-dejó de prestar el s·ervicio contratado pQr "El SUSCRIPTO.R", dicha ppmp~nsación se verá reflejada .en el 
siguiente recibo y/o factura; además deberá bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo de 
afectación. 
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A pc:1rtir de que "EL PROVEEDOR" reciba la llamada respecto a fallas y/o interrupciones en el servicio de 
televisión restringida; se procederfi a verificar el tipo de falla y en base a este se dictaminará el tiempo para la 
reparación, la cual no pu$de exceder las 24 horas siguientes al reporte recibido. 

"EL PROVEEDOR" dará c;1víso a '"EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio incluido el electrónico y al Instituto 
Federal de Telecornu_nicaciorres por escritd1 de cualquier circunstancia previsible que repercuta -en forma 
generalizc1da y signifjCativa en la prestación del servicio, con una antelación mínima dé 24 horas. Dicha 
circunstancia no podrá afectar el servicio por más de 24 horas en cuyo caso "EL PROVEEDOR" dejará de 
cobrar a ue L SUSCRIPTOR" la part~ proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá 

· bonificar por lo menos el 20% del monto del periodo de afectación, Lo mismo ocurrirá si EL PROVEEDOR no 
da aviso al Instituto Federal de Telecomunicaciones conforme a la presente clausula. 

Tratándose de cargos o cobros indebidos realizados por "EL PROVEEDOR" !os mismos deberán ser 
reemoolsados en un plazo no mayor a 2 ciclos de facturación adl3m$s de bonifiGar al menos el 20% del monto 
del cobro realizado indebidamente. 

DÉCIMA.- El presente Contrato podrá rescindirse por "El PROVEEDOR" en forma inmediata y sin 
necesidad de que medie resolución o declaración judicial alguna en los siguientes casos: 

' a) Por utilizar el Equipo o los Servicios en contravencjón de las disposiciones legales, 
reglamentarias, planes fundamentales de telecomunicaciones, así como cualquier disposición 
vigente en materia de :telecomunicaciones que sea aplicable a la prestación de Servicios; 

b) Si "EL SUSCRIPTOR", comercializa o revende los Servicios contratados, así como por la 
obtención de cualquier lucro por la venta o reventa del Servicio a cualquier tercero, sin la debida 
autorización por parte de "EL PROVEEDOR'' o de la Secretaría o el IFT; 

e) .Si '''EL SUSCRIPTOR'', ceda los derechos y/o obligaciones derivados del presente Contrato, la 
Carátula correspondiente, sin la autorización previa y por escrito de "EL PROVEEDOR''; 

d} Si "EL $USCRIPTORu, no cubre todas las cantidades adeudadas a "EL PROVEEDOR" dentro 
de los 90 (noventa) díéis naturales siguientes a la fecha de suspensión de los servicios. 

DÉCIMA PRIMERA.~ El presente Contrato podrá rescindirse sin responsabilidad por el "EL SUSCRIPTOR", 
en los siguientes casos: 

a) Si "EL PROVEEDOR"; hace caso omiso a .cualquier solicitud presentada por "El SUSCRIPTOR", 
para la prestación del servicio principal o de los servicios adicionales contratados, ya sea·por queja, 
ajuste, la solicitud tienen qu~ ser-debidamente formulada; 

b) Si "IEL PROVEEDOR";. incwmple cualquier disposición del presente cohtrc:1to 
e) Si "EL PROVEEDOR"; no cumple con los estándare·s de calidad convenidos de conformidad con lo 

e.stablecido en la CLÁUSULA PRIMERA. 
d) Si "EL PROVEEDOR" modifica unilateralmente las condiciones originalmente contratadas. 
e) Por terminación o revocación del Trtulo de Conces,ión. 
f) Cuando existe cesión de derechos del Título de Concesión a otro Proveedor. 

[)ÉC:IMA SEGUNDA.- Las partes convienen en notificarse cualquier cambio en sus domicilios en el entendido 
ele que si e! nuevo domicilio de. "EL SUSCRIPTOR", queda fuera del área de cobertura de prestación del 
serviqio a cargo "EL PROVEEDOk~", será causa automática de terminación del contrato sin responsa,bili'dad 
para ambas partes, "El SUSCRIPTOR" permitirá el- retiro por parte de "El PROVEEDOR'', del equipo y 
acc;esorios·que con motivo del presente Gontr~to hubiesen sido proporcionados a ''EL SUSCRIPTOR'\ 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES-

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT/DGDCCA T-RCAT /323/2018 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC. H. C.1 /250/201.8 
'206-2018 

DÉCIMA TERCERA.- En caso de que "EL PROVEEDOR" no preste los seniíci0:s de televisión. restringida 
pactados en el presente Contrato de la forma y términos convenidos, contratados ofrecidos o publicitados-, así 
como los- estándares de calidad y conforme a_ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, "EL 
SUSCRIPTOR" tendrá el derecho de dar por terminado el Contrato en términos de la CLAUSULA DÉCIMO 
PRIMERA. 

DÉCIMA CUARTA.~ Cuando ''EL PROVEEDOR" modifique las condiciones originalmente contratadas', "El 
SVSCRIPTOR" podrá sollcitc1r el cumplimiento forzoso del contrato, y en caso de qu$ no las cumpla a 
rescindir d.el mrsmo, Pe igual manera cuando- se haya suscrito un contrato de adhesión, solo s_e podrá 
carnbiar-a otro por acuerdo de la$ partes, y el consentimiento pódrá otorgarse por medios electrónicos. 

"El PROVEEDOR~' está obligado a proporcionar u_n servido de protección parental; que consiste en una 
herramienta mediante la cual "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el bloqueo de cierto contenido dentro de la 
programación .clasificada para mayores de edad. 

DÉCIMA QUINTA.- Los servicios adicionajes se prestarán previa solicitud de "El SUSCRIPTOR", por 
evento, tiempo, capacidad o cualquier otra modalidad con que cuente. "EL. PROVEEDOR''. 

"EL PROVEEDOR'·' no podrá obligar a "EL SUSCRIPTORn a contratar algún servicio adicional como 
requisito para contratación o continuar con los servicios contratados ni podrán aplicar cargos sin previo 
consentimiento del consumidor o que no se deriven del contrato correspondiente; así mismo "EL 
SUSCRIPTOR" en casó de tener algún servicio adicional, podrá cancelarlo en cualquier momento sin 
responsabilidad para "EL SUSCRIPTOR" y sin que este afecte el servicio principal contratado. "EL 
PROVEEDOR" deberá cancelar los servicios dentro de los cinco días naturales siguientes a did1a 
manifestación. 

"EL PROVEEDOR" podra ofrecer los servicios adicionales <l producbjs de manera empat¡uetaoa o' por 
separado cuando ~'EL SUSCRIPTOR" así lo solicite. 

DÉCIMA SEXTA.~ "El PROVEEDOR" está obligado a proteger y tratar confOrme a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares los datos personales que le sean 
proporcionados por el "EL SUSCRIPTOR. 

La aceptación del ''EL SUSCRIPTOR" para que "EL PROVEEDOR" emplee la información con fines 
mercadotécnicos o de_ publicidad, se encuentra sujeta a lo manifestado por el "EL SUSCRIPTOR" en la 
caratula, previa firma de autorización. 

DÉCIMA SÉPTIMA.'.'" En cuanto a la contratación para usuarios con discapacidad, "El PROVEEDOR'' estará 
obligado -a tener a su disposición la utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a "EL 
SUSCRIPTOR" las condiciones establecidas en el presente c_ontrato, los servicios adicionales y los paquetes 
que ofrezca la "ELPROVEEDOR". 

"EL PROVEEDOR" d,eb_erá prestar el servicio a todo aquel que lo sollcite en condiciones equitativas, sin 
establecer privilegios o distinciones en forma díscrimipatoria. 

DÉCIMA OCTAVA.- ''EL PROVEEDOR" de_berá entregar _a ''Et SUSCRIPTOR" la carta de derechos 
mínimos ,de los usuarios de los servicios públicos de telecomunicacionesi a la firma del contrato y mantenerla 
de rnanera permanente en su página web. 



SUBPROCURADURIA D~ TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DGDCCA T-RCAT /323/2018 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 

Expediente: . : PFG. H.C.1 /250/2018 
Registro: 206..:2018 , 

DÉCIMA NOVENA:.~, u~2-.'.'sUSCRÍPTOR'1 no recibirá llamadas del "PROVEEDOR'\ sobte la promoeión de 
servicia.s o paquetes ·a menos que expresamente manifieste su consentimiento a través de medios 
electrónicos. 

VIGÉSIMA.- "El SUSCRIPTOR" podrá presentar sus quejas por fallas y/o deficiencias en el servicio y/o 
equipps; •así :como consuttas,, sugerencias y reclamaciones a ''EL PROVEEDOR" de manera .gratuita a través 
de su Sistema dé Atención a Solicitudes .al teléfono 4454582037 el cual se encuentra disponible las 24 horas 
del c:iía, todos los días del año y al correo electrónico comunicacionesintegra.18@gmail.com, o acl!dir 
directamente a la oficina de "El PROVEEDOR" ubicada en Calle Guerrero número 3 1 interior A, Coloni.a 
.Centro, de Moroleon, Guanqjuato, G.P. '38800, en un horario.de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 
19:00 y sábados de 09,00 a 14:00. 

VIGÉSIMA PRIMERA.~ Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presenté 
contrato, las partes r:;(3 someten en la vía administrativa ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la 
Procuraduría Federa! dél Consumidor, bajo el número 206-2018 de fecha 06 del mes de noviembre de,.2018. 

Así mismo el suscriptor podrá .consultar 
https://burocomercial.profeco.gob.mx/ca spt/Integra Comunicaciones, 
Comunicaciones. S.A. de C.V. 206~2018.pdfy en ef siguiente código: 

/, ~ ,.-

dicho registro en 
S.A. de C.V.! !lntegra 

Cualquier diferencia entre el texto d~I cor;itrato de adhesión registrado ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor y el utilizado en perjuicio de 1EL·SUSCRIPTOR', se tendrá por no p~_esta 

., 

Los contratos de adhesión registrados ant~ ta Procuraduría Federal del Consumidor deberán utilizarse en 
todas sus operaciones comerciales y corresponder fielmente con los modelos de contrato registrados por la 
misma. 

Este contrato se firmó por duplicado en la Ciudad de ____________ , a __ de __ 
de 20 __ . 

LA CONCESIONARIA EL SUSCRIPTOR 

Sin más por el momento r~ TA M EJl11;:f-E"' 

' /t 
LCDO. CJ'lR~-1BARGUENGOYTfiA IUVA PALACIO 

DIRECT<OR 'GENERAL qE DEFENSA COLECTIVA Y 
CONTRA TQ\S DE ADHESIÓN DE TELECOMUNICACDONIES 
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